
 

 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº 110/2020    

                                                                                

Salta, 04 de Septiembre de 2020 

 

VISTO: 

 

La presentación efectuada por el Colegio de Graduados de Ciencias 

Económicas de Tucumán, organizador del “XXVIII” ENCUENTRO 

TRIBUTARIO”, bajo el lema “La situación tributaria y su impacto en la sociedad 

tras la emergencia sanitaria”,  

 

Que el mencionado Encuentro se llevará a cabo los días 17 y 18 de 

septiembre de 2020, mediante plataforma virtual ZOOM; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el Colegio de Graduados de Ciencias Económicas de Tucumán solicita 

de este Consejo Profesional el auspicio para el mencionado Encuentro; 

 

Que dicho Encuentro  tiene como objetivos abordar la situación tributaria y 

su impacto en la sociedad tras la emergencia sanitaria, a través de charlas que 

abordarán temas como la nueva Moratoria Fiscal;  la atribución de ingresos en el 

régimen del Convenio Multilateral; Ajuste Impositivo por Inflación; Fiscalidad 

PyMES, las tasas municipales y la retención en la fuente, entre otros; 

  

POR TODO ELLO: 

                                                                                                                   

EL VICEPRESIDENTE 1º A/C DE PRESIDENCIA DEL   

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 

AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º: Otorgar el auspicio del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de Salta, al “XXVIII” ENCUENTRO TRIBUTARIO”, que bajo el 

lema “La situación tributaria y su impacto en la sociedad tras la emergencia 

sanitaria”,  se  realizará de manera virtual, del 17 al 18 de septiembre de 2020, 

siendo responsable de ejecución es el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas 

de Tucumán. 

 

ARTICULO 2º: La presente resolución será refrendada por la Secretaria del 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, Cra. Patricia de Bock. 

 

ARTICULO 3º: Dar a conocimiento de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas y al Colegio de Graduados en Ciencias 

Económicas de Tucumán, difundir entre los profesionales matriculados, copiar y 

archivar. 
 

LQ/LO 

 

 

 Cra. Julia Patricia De Bock        Cr. Jorge Alberto Paganetti 

  Secretaria     Vicepresidente 1º A/C Presidencia 

             CPCE Salta           CPCE Salta 


